
A a V E B T X B C I A 0 1 Í C I A L . Se publica tcaos los dias. excepto los domingos. 
A D T I k t l I O I A B C 1 T O B J A L . 

L»s leyos, órlenos y anuncios que hayan de inserl.-trv» *>u 
lo» BOLETIMF.!» ftriciAtr.. ¿e h?n de mandar al Jefe P.»Iiti.-i> 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los fcditore» «le 
los m'ncionado» periódicos. 

(Hea. orden de 6 de Abril de 1S39.) 

5 P R E C I O S DE S D S C R I C I O S . — R n «su capital, llevado a domicilio, 2'óu pesetas men-.'' 
. suales anticipadas: fuera de tila 3'5o al mes: 9 A trimestre; 18 ai semestre, f\ 
•2v.->u por un año.—Se admiten siiscrictones en Madrid, eu ta Administración de J 

L> n .>, plaza de Samiago, 2.—Fuera de esta capital, dlr-cumente por me-lio l- ea l 
. u . . , A d i a i u a i i M i o u . c o M .uclus.on del uupori* de) tiempo de aoono en sellos.— que [dimane dé las mismas; pero los de ínteres parümlar 

In nu, .„ro » u e u . . . 50 céntimos de peseu. . p a ^ r a n 5 o c e n t i m o s d e ^ « t a por cada linea de InseVcioi,. 

Las iispojieiooea de las Autoridades, excepto l i s qw 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

i'arte 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

S. M. el H-:T I). A tnaso (Q. D. G.), 
S. M. la Yí'Msx Doña María Cristina, y 
SS. AA. KK. !:t Serum. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el tteal Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RK. las Infantas Doña María de 
Ja Paz y Doña María Eulalia. 

S. M. el I íüy (Q. D. G.) se ha servido 
3Cñalar la hora de las d o 3 y media de la 
tarde del dia 24 del corriente para la re
cepción general que ha de verificarse en 
el Palacio del Kcal Sitio de San Ildefon
so con motivo de los dias de su Augusta 
Hija la Serma. Sra. Princesa de Asturias. 

civil. 

D. José Alvarez do Toledo y Acuña. 
Conde de Xiquena. Gobernador de la 
provincia de .\iadrid. 

Hago saber que D. Mariano de la 
Fuente Benito, vecino de Robledillo de la 
Jara, ha presentado en este Gobierno de 
provincia el dia 31 de Agosto una solici
tud pidiendo la propiedad de 12 perte
nencias de una mina de plomo argentífe
ro que tendrá por nombre Xues:ra Se
ñora del Villar, sita en el punto llama
do Hoya de Valdeviñas, tdrmiuo munici
pal de*Robledillo de la Jara, distrito mu
nicipal de id. 

Él terreno registrado linda a' Norte 
con camino que va de Cervera al puente 
del Villar y tierra de su propiedad; al 
Este con eí mismo camino; Sur tierra de 
Pedro Ramírez y Juan Ignacio García, y 
Pouiente otra de Pedro Ramírez y Aga-
pito Martin. 

Designa las 12 pertenencias que soli
sta en esta forma: se tendrá por punto 
de partida la fuente de Valdeviñas, sita 
e a la tierra' de su propiedad, de*de la 
°»oe se medirán en dirección Norte 25° 
•kste 300 metros, fijando la prime
ra estaca; desde esta en dirección Este 
c ° a los mismos grados se medirán 100 
tetros, fijando la segunda estaca; desde 
¡Hf en direcciou Sur se medirán 
jgp metros, fijándola tercera estaca: des-
•*e esta en dirección Oeste se medirán 

200 metros, fijando la cuarta estaca; des
de esta en dirección Norte con los mis
mos grados se medir m 600 metros, fijan
do la quinta estaca; desde esta en direc
ción Este se medirán 100 metros, fijando 
la sexta estaca, 6 sea á buscar el punto 
de partida, quedando de esta forma 
cerrado el roctai.gulo délas i2 pertenen
cias que solicita. 

V habiendo admitido por mi decreto 
de 7 del actual la solicitud de registro, 
he acor Jado se publique por medio de 
edictos en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Robledillo de la Jara, ea cumplimiento 
de lo dispuesto eu el art. Ji{ de la ley de 
Minas de G de Julio do 1859, con el fin 
de que los que se crean con derecho pre
sentan sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de G0 dias. 

Madrid 10 de Setiembre de 1882.= 
J El Conde de Xiquena. 

D. José* Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Jerónimo Amat 
Jiménez, veciuo de esta Corte, ha preseu-
do en este Gobierno de provincia el dia 
6 del actual aun solicitud pidieudo la 
propiedad de 18 perteii'-ncias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre Tri
nidad, sita en el punto Manado El Lomo, 
termino municipal de Horcajuelo de la 
Sierrn, distrito municipal de id. 

El teneno registrado liúda al Norto 
con la sierra de Narciso Fernandez; Sa
liente con tierra de Isidoro Martin Brao-
jos; Sur Miguel Hernán, y Poniente con 
tierra de Trifon Fernandez. 

Desigua las 18 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por puuto 
de partida el mojón N E de la tierra de 
Tritón Fernandez, desde el cual se me
dirán en dirección Norte 860 metro? y se 
fijará la primera estaca á ¡ntestar con el 
registro Trabajosa] desde esta en direc
ción Este se medirán 100 ó los que ha
ya á intestar con el registro Virgen 
di Cár.n••/<, fijando la segunda estaca; 
desde esta en dirección Sur se medirán 
900 metros ó más si hubiere á intes
tar cou la mina Porp ;t¿¿, fijando la ter
cera estaca: desde esta en dirección Oes
te se medirán 200 metros, fi ando la cuar
ta estaca; desde esta en dirección Norte 
se medirán 900 metros, y se fijará la 
quinta estaca, y desde esta en dirección 
Este se medirán 100 metros á buscar la 
primera estica, quedando asi cerrado el 
rectángulo de las 18 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 13 del actual ta solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Horcajuelo de la Sierra, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 

Minas de 6 de Julio do 1859, con el fin 
de que^ los que se crean con derecho pre
senten' sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro «leí plazo de 60 dias. 

Madrid 16 de Setiembre de 1882.= 
J. El Conde de Xiquena. 

Vijilancii.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad practica
rán cou la mayor actividad las gestiones 
conveniente' á fin de inquirir en un bre
ve termino la residencia actual de Don 
Gabriel Fero y I). Juan Malberty, Co-
leclor 6 Interventor de Rentas que han 
sitio de Baraca. en la isla de Cuba, dando 
cuenta á este Gobierno caso de ser cono
cidos los domicilios de dichos señores. 

Madrid 21 de Setiembre de 1882 .= 
El Gobernador, J. El Con le de Xiquena. 

Siendo preciso so averiguo en «breve 
termino la residencia actual de D. Ra
món Cortadellas, Colector de Rentas que 
fud de Güines, en la isla de Cuba, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, á la Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad 
practiquen las diligencias convenientes 
a los efectos indicados, debiendo dar 
cuenta á este Gobierno caso de que fusí-
ra conocido el paradero de dicho señor. 

Madrid 21 de Setiembre de 1882 .= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autori iad procederán 
é la basca, captara y detención prcveut -
va del subdito iuglés Eadon Foster. po-
nténdolo caso de ser habido á mi dispo
sición. 

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 8 2 . = 
E] (¡obernador, J. El Conde de Xiquena. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Subasta de frutos. 

Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado la 
venta en pública subasta de los granos 
existentes en las paneras del Estado si
tuadas en los pueblos de Ciempozuelos 
y San Martiu de la Vega, en esta provin
cia, procedentes de la recolección del año 
actual por el eáuon que satisfacen á la 
Hacienda los redantes de la acequia del 
Jarama, esta Administraelou ha acorda
do que la expresada subasta tenga lugar 
simultáneamente en la casa consistorial 
de Getafe, como cabeza del partido judi
cial, ante el Sr. Presidente fiel Ayunta
miento y Síndico del mismo, con' inter
vención del Promotor fiscal del Juzgado, 
y eu CicmpQzuolos auto el Alcalde, Sin
dico y Secretario del Municipio, el dia 10 
de Octubre próximo, á las doce en punto 
de su mañana, siendo el tipo y base para 
la venta el precio medio que tuvieran los 
granos en el mismo' dia de la subasta en 
los respectivos mercados de aquellas lo
calidades, según las certificaciones que 
al ofecto librarán los Secretarios de di
chos Ayuntamientos con el V.° B. 0 de loa 
Alcaldes. 

delación de losgrano* existentes en pineras de la cosecha delpresmte año, según re
sulta de tas cuentos en Administración de frutos del presente mes, que deben venderse 
en cumplimiento i Ix orden de la Superioridid. 

PANERAS. 

TRIGO. CEBADA. AVENA. 

PANERAS. 
He. t -
litros. Litros. 

Deci
litro». 

Hecto
litros. Litro». 

Deci
litro». 

Hecto
litro». Litros. 

~» 
Deci

litros. 

•' 

Ciempozuelos .1 

S'in Martin . . .1 

3 

» 

50 

C8 

2 

2 

21 

32 

50 

52 

2 

7 

a 

Ó 

B 

57 

a 

3 

•' 

Ciempozuelos .1 

S'in Martin . . .1 

4 24 4 51 32 • 5 57 3 

P iego de condiciones d que ha de 
sujetarse la enajena Hon. 

1.* Los que quieran interesarse en 
esta subasta deberán depositar en el acto 
de la misma, ante los respectivos Presi
dentas, el o por 100 del importe de la 
especie á que hagan proposición, para lo 
cual se dividirán las subastas en tantos lo

tes cuantas sean las clases de granos que 
se anuncian. 

2.° Los granos de que se trata serán 
entregados á los rematantes en los mis
mos puntos en que se hallan depositado», 
siendo de cuenta de los compradores el 
extraerlos de las paneras dentro de los 
cinco dias siguientes de haberles notifica
do la aprobación de la subasta por la Su-
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2 Sábado 23 d* Setiembre de.lS82. 

perioridad, y previo el pago del importe 
de la adjudicación en ía Administración 
subalterna. 

3." La medida de los granos para su 
entrega se hará precisamente por el fiel 
medidor del pueolo donde se hallan de
positados, á elección del Administrador 
subalterno, siendo el pago de losderechos 
que aquel devengue de cuenta de los 
compradores. 

4 . Las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta serán devuel
tas en el acto á los que no hayan sido me
jores postores, y las de estos ingresarán 
en la Aministracion subalterna para res
ponder del buen cumplimientodelcontra-
to; mas estas cantidades les serán admi
tidas en cuenta del total importe de la 
Tenta. 

5. 8 Los rematantes que faltasen á las 
condiciones que quedan establecidas per
derán su derecho á la cantidad que hu
bieran depositado, quedando esta á favor 
del Tesoro. 

6.' Por ningún motivo ni causa ten
drán derecho los compradores á pedir re
baja del precio en que se hubiese verifi
cado la venta. 

7.11 No se admitirá postura á los que 
ñor cualquier concepto sean deudores al 
Estado 

8 . a Será de cuenta de los comprado
res el pago de los gastos que origine la 
subasta y los que ocasiónela impresionde 
los anuncios rn los poriódices oficiales. 

9." En el caso de que de la medición de 
los granes no resultase, ya por las mer
mas naturales ó por otra causa, auáloga 
al mismo numero de fanegas que las 
anunciadas en venta, los compradores no 
tendrán derecho á exigir aquellas faltas, 
pero sólo abonarán el importe de lo exis
tente. 

10. Si los compradores no recogiesen 
los granos en el termino fijado en la con
dición 2 . a , quedarán obligados á justifi
car la causa que la haya impedido, y 
siendo legítima ajuicio de esta Adminis
tración, se les dará un nuevo niazo de 
otros cinco dias para verificarlo, pasa
do el cual la Administración dispondrá 
de las paneras sin responder de la9 exis
tencias 

11 y última. Las subastas que con 
este motivo se realicen no tendrán efec
to alguno hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación de la Superioridad. 

i rid 20 de Setiembre de 1882.=E1 
Administrador, Nicolás García. 

Iluslarvicjo. 

Previa autorización superior, el Ayuntamiento de m» W ^ S ^ S S ^ ^ 
jueves 26 de Octubre inmediato, á las doce del d,a, para celebrar en la ca a^consisto 
rial de esta villa las oportuna, subastas con e¿ fin de enajenar los pastos de los 
montes de estos propios en la forma siguiente: 

NOMBRE PKLJJONTE. 

Prado >fl,ont 

i\\F. i'¡:r. mu 

i,.:..:. 

Pernizo. ,.. 
La Huelga 
Lehesa de N;<vr.lniadero.. 
La Candalen.. 
Dehesa del Val l e . . 
Tranzón Peña <iel Ladrón 

de la dehesa Vieja.. . . 

Nnm«ro <le 
reses lanares 

Tasación en 
p e a l a s . 

150 150 

ion 
5Ú 

SoO 
10» 

100 
ro 

800 
IQU 
500 

100 U>0 

D u r a c i ó n del a p r o v e c h a m i e n t o . 

Desde 1 / de Noviembre initádiato 
fasta 80 dé'Set embre de 1SS8. 

li i .ni id. 

Desde 1 / de Noviembre inmediato 
i 31 de M:.rzo de 1SS3. 

Y para la debida publicidad se inserta el presente. 
Bustarviejo 17 de Setiembre de 1882.=K1 Alcalde, Pedro Díaz. 

AjuiilamiHilos. 

A rgnuda. 
El Ayuntamiento de esta villa, debi

damente autorizado, saca á pública su
basta el aprovechamiento de los pastos de 
invierno (le la dehesa Carrascal de estos 
propios, para 40(< cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 400 pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar á los 30 dias de inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, en las casas consistoriales 
de la misma, á las doce de la mañana, 
con sujeción al reglamento de 17 de Ma
yo de l^tió y pliego de condiciones que 
se halla de* manifiesto en la Secretaría 
del referido Ayuntamiento. 

Arganda 19 de Setiembre de 1882.= 
k\ Alcalde, P. Yepes. 

El Ayuntamiento de esta villa, debida
mente autorizado, saca á pública subasta 
la corta y roza de las leñas de dos tran
zones llamados Atajo de los Cabritos y 
Corrales de la Casa del Rey, de la dehesa 
Carrascal de estos propios, con sujeción al 
reglamento de 17 de Mayo de 1865 y 
pliego -de'UOffdlcionesr que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento. 

La subasta eonstará deun solo remate, 
que tendrá lugar á los 30 dias de inserto 
el presen*e anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en las casas con
sistoriales de la misma, á las doce de la 
mañana. 

Arganda á 10 de Setiembrede 1882.= 
El Alcaide, P. ftj¡& 

Guadarrama. 

El Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, ha acordado subastar 
en pública licitación las leñas que han de 
rozarse en el monte titulado Soto, de los 
propios de la misma; y para su remate se 
lia señalado el dia 22 de Octubre próxi
mo, v hora de las doce de la mañana, en 
la saía consistorial, bajo el tipo y condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
para que puedan enterarse y tomar nota 
todos los que deseen tomar parte en la 
subasta. . 

Guadarrama 18 Setiembre 1882.=E1 
Teniente Alcalde, Marccliano Esteban. 

!\'avar redonda. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública subasta las 
rozas de las leñas de robie de los tranzo
nes siguientes: 

Tranzón del Zarzo de la dehesa del 
Hoyo, de este termino municipal, pertene
ciente á sus propios, ñor una alzada, tasa
da en 750 estéreos de leña y en 1.044 pese
tas, tipo para la subasta. 

Tranzón del Zarzo de la dehesa Vie
ja, de este término municipal, pertenecien
te a sus propios, por una alzada, tasadas 
en 43 estéreos de leña roble y en 105 pe
setas, tipo para la subasta. 

Para su remate está señalado el dia22 • 
del mes de Octubre próximo, en la sala con
sistorial, de una á dos de la tarde, con su
jeción al pliego de condiciones faculta-
mas, que está de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento, no admitiéndose 
como licitadores los que no presenten 
su cédula personal y la carta de pago 
de haber hecho el depósito en la Deposi
taría de Ayuntamiento del 5 por 100 de 
la tasación de las leñas, y sin perjuicio 
de prestar la correspondiente fianza. 

La subasta tendrá lugar en el anejo 
SajD Mames. 

Navarredonda á 18 de Setiembre de | 
1882.= El Alcaide, Higinio San. 

A.avnln^nmel ln . 

El re; artimient • de la contribución 
territorial de esta villa para el ejercicio 
económico corriente se halla terminado 
y de manifiesto por ocho dias en la Se- j 
cretaria del Ayuntamiento para conoci
miento de los contribuyentes que deseen 
examinarle y producirlas reclamaciones 
que estimen conveniente. Asimismo se 
halla concluido el apéndice al amillara-
mientodel año económico referido, estaudo 
de maniliesto por igual término para el 
mismo objeto que el anterior; en la inte
ligencia que pasado que sea noseráoida 
ninguna reclamación. 

Na\alagarnella 18 de Setiembrede 
1882.=E1 Alcalde, Francisco Ventura. 

la Dehesa boyal para 00 reses vacunas, 
bajo el tipo de 300 pesetas 

Igualmente se subastan los pastos del 
monte llamado Marotera, radicante en es
te término municipal, para 800 cabezas 
lanares y 85 cabrío, bajo el tipo de 370 
pesetas: para cuyo remate está señalado 
el dia 22 del próximo Octubre, en la ca
sa consistorial del mismo, á las doce de 
su dia. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 
0 Pinilla del Valle 18 de Sciembre de 
l s x 2 . = E l Alcalde, Pedro Vartin. 

I» i i i ¡ I la del Va l l e . 

Autorizado este Ayuntamiento saca 
á subasta pública los pastos del monte 
nominado Villanadilla, para 115 reses 
vacunas v 15 caballar y mular, bajo el 
tipo de 6$0 pesetas. 

Igualmente se subastan los pastos de 

Autorizado este Ayuntamiento saca á 
subasta pública el valor de las leñas del 
tranzón nominado Roblemorcno, perte
neciente al monte llamado Marotera. ba
jo el tipo de 2 000 pesetas en que está 
tasado. 

Igualmente saca á pública subasta la 
roza de leñas del tranzón llamado Vi
llanadilla, perteneciente á este pueblo, 
este bajo el tipo de 3 500 en que están ta
sados dichos productos; para cuyos re
mates está señalado el dia 17 del próxi
mo Octubre, á las doce de su dia, en la 
casa consistorial del mismo, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Pinilla del Valle 17 de Setiembre de 
lh'82.=El Alcalde. Pedro Martin. 

Clascalr ia 

El Ayuntamiento de Rascafría, previa 
la antorizaeion competente, enajena en 
pública subasta los pastos de los montes 
titulados Arroturas, Soto de Arriba, Ro
bledo de Abajo, Robledo de Arriba y los 
de la Dehe-a boval, pertenecientes á esta 
villa, cuyas subastas tendrán efecto el 
dia 23 de Octubre próximo, desde las doce 
del mismo en adelante, en la casa de 
Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
constan y se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Y para en el caso de que no se pre
senten licitadores en esta primera subas
ta, se celebrará la segunda el dia 4 del 
próximo Noviembre, á las doce del mismo, 
najo el mismo tipo y condiciones que la 
primera subasta. 

Rascafria 18 de Setiembre de 18S2.= 
El Alcalde, Antonio López. 

Itoldcdillo de la J a r a . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado suba'star las leñas carbonables 
de roble bajo de la Dehesa boyal del anejo 
de A tazar, cuyo acto tendrá lugar ante 
el mismo en sus casas consistoriales el 
24 de Octubre próximo, de las nueve de 
su mañana en adelante, sirviendo de tipo 
para la subasta 3.000 pesetas, y se halla 
expuesto al público el pliego de condi
ciones desde esta fecha en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que he dispuesto hacer público 

por medio de este anuncio llamando li
citadores. 

En el mismo dia y sitio se arriendan 
para el año forestal los pastos de la De-
nesa boyal de este pueblo para 90 reses 
vacunas, bajo el pliego de condiciones 
que se halla tambiea de manifiesto en 
la Secretaría como también, en el acto 
del remate. 

Robledillo de la Jara 19 de Setiembre 
de 1 8 $ . = E 1 Alcalde, por orden, Ricardo 
de la Fuente, Secretario. 

Cantor caz. 

El reparto equivalente á la sal se
gún previene la ley y para el segundo 
semestre del año de 1881 á 1882 de esta 
villa, se halla concluido y de manifiesto 
por término de ocho dias en la Secretaria 
de Ayuntamiento á fin de que todo con
tribuyente en dicho Municipio pueda 
\er\e, enterarse de él y hacer en plazo 
fijado las reclamaciones que crean justas; 
después no serán oidas. 

Santorcaz 20 de Setiembre de 18°2 .= 
El Alcalde, Calixto Anchuclo. 

Somo<t i erra . 

Con la competente autorización se su
bastan las leñas de 40 robles de la Dehesa 
boyal de esta villa, tenieudo lugar su re
mate el dia 20 de Octubre próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en la ca
sa consistorial de esta villa, hallándose 
por consiguiente desde hoy de manifies
to el pliego de condiciones en la Secre
taría de Ayuntamiento de esta villa, el 
cual ha de servir de base en la subasta. 

Somosierra 10 Setiembre de 1882.= 
MI Alcalde, Lázaro Sauz. 

V a l d c m a u : c 

El Ayuntamiento de este pueblo ar
rendará los pastos del prado ivavalongua 
para 30 cabezas lanares, por tasación de 
30 pesetas y duración desde 1." de No
viembre á 30 de Setiembre próximos ve
nideros; y para la subasta ha señalado 
el dia 29 de Octubre inmediato, á las do
ce del dia y pórtico de la iglesia. 

Valdcmaneo 17 de Setiembre 1882.= 
El Alcalde. Florencio Martin. 

AUDI KNHAS TERRITORIALES. 

l i a d r i d 

Sala de vacaciones.—Sección de le* 
criminal.—Sres. D. Diego Moreno.— 
D. José García Hérraiz.—D. Rafael Al-
varez. , 

Resultando que D. Manuel Avalos y 
Gordo, como albacea testamentario de 
D. Hilario Ruiz y Ortiz, promovió eu el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta Corte diligen
cias civiles sobre cumplimiento de lo 
convenidlo en acto de conciliación entre el 
difunto Ruiz y Ortiz y D. César Bassols, 
Teniente coronel graduado. Capitán de 
infantería, en cuyas diligencias acor
dó el Juzgado dirigir y dirigió un oficio 
á la Dirección generaí de aquella arma 
para la retención del sueldo del deudor, 
v c! Director general lo transcribió al 
Í!xcmo. Sr. Capitán general del distrito, 
el cual ordenó al interesado informar so
bre las causas ó motivos de haber con
traído la deuda, contestando Bassols con 
un oficio que escribió en su domicilio ca
lle de Claudio Coello, núm. 8, y que de 
la Capitanía general setranscribíóá su vez 
á la Dirección expresada y por esta al 
Juzgado, en donde se comunicó á Don 
Manuel Avalos, que en su vista dedujo 
querella contra el D. César Bassols por 
injuria y calumnia contenidas en el refe
rido oficio: 

Resultando que el Juzgado de la In
clusa, después de oír al Promotor fiscal, 
dictó auto en 7 de Julio último inhibién
dose del conocimiento de la querella ex
presada en favor del de primera instan-
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Sobado 23 de Setiembre de 1882. 

• ¿ r ] distrito de Palacio, á quien man
do remitir las diligencias originales, por 
c n tender que de existir delito se hizo 

'iblico y tomó carácter en la Capitanía 
gencral.'quo está enclavada en la demar
cación de aquel; que el domicilio del au
tor del oficio, cuerpo de los delitos perse
guido?, no determinaba la competencia 
por analogía á lo resucito para los deli
tos de imprenta; y que la demarcación 
¿el Juzgado de la Inclusa era completa
mente ajena á los hechos que determi
nan la comisión del delito: 

Resultando que el Juzgado de Pala
cio, no aceptando la competencia que se 
le atribuía, dictó auto, de conformidad 
con su Promotor, en <S de Julio y mandó 
devolver las actuación/s al de la Inclusa, 
como así se verificó, fundándose en que 
el delito, si existe, se cometió en el domi
cilio del autor d'l oficio; en que la publi
cidad del oficio comenzó, no en la Capita
nía general, sino desde el momento eu 
que salió de la casa de Bassols, y en que 
no existiendo conformidad respecto al 
punto cu que se efectuó el hecho objeto 
del procedimiento, no era aplicable el ar
tículo 29 de la Compilación general de 
Enjuiciamiento criminal, y sí el número 
primero del art. 30, en cuya virtud debía 
conocer de la querella el Juzgado ante 
quien se presentó: 

Resultando que insistiendo el de la 
Inclusa en su anterior resolución, quedó 
planteada la cuestión de competencia ne
gativa, para cuya resolución remitió á 
esta Superioridad el correspondiente tes
timonio, con emplazamiento del Minis
terio Fiscal, poniéndolo en conocimiento 
del de Palacio: 

Resultando que recibido el testimonio, 
en que consta lo que se deja expuesto, 
cuesta Superioridad, y comunicado al Mi
nisterio fiscal, ha emitido dictamen pío-
poniendo se resuelva la competencia, de
clarando debe conocer de la querella en
tablada el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa: 

Siendo Puliente el Magistrado D. Die
go Moreno de la Riva: 

Considerando que la cuestión juris
diccional cmpcñvda entre los Juzgados 
de primera instancia de los distritos tic 
la Inclusa y Palacio de esta Corte, y que 
la Sala ha de resolver, se reduce á deter
minar cuál es el lugar donde se cometie
ron los delitos de injuria y calumnia 
objeto de la querella de 1). Manuel Ava
les, supuesto que consta el sitio donde 
el oficio reputado punible* se escribió y el 
pun'.o donde se hizo ya público: 

Considerando que en los referidos de
litos de injuria y calumnia cometidos por 
escrito, el acto de escribir las frases ó 
couceptos calumnioso ó injurioso no cae 
dentro de la esfera do la ley mientras á 
él nt» se agrega la publicidad, que es la 
circunstancia esencial característica de 
tales delitos: 

Considerandoque bajo tal supuesto, si 
la publicidad es el acto externo que so
mete tales heches á la acción do la ley, 
evidente es también que el sitio en don
de se hace público el escrito y á donde 
además se destina este para su publici
dad, ese es el lugar del delito; y como 
consta que en la Capitanía generalfué don
de el oficio de 1). César Bassols, se hizo 
público primeramente y á donde por aña
didura él le dirigía, no cabe dudar que 
el Juez competente para conocer de la 
querella deducida es el de la demarcación 
en que están situadas las oficinas de di
cha Capitanía general: 

Vistos los artículos 84, 8(5, 88 y 89 de 
la Compilación precitada; 

Se declara que el conocimiento de la 
querella deducida por D. Manuel Avalos 
y Gordo contra l). César Bassols y Fue
guera por injuria y calumnia de que se 
ha hecho mérito, corresponde al Juzga-
2?.. Primera instancia del distrito de 
palacio, al que con certificación de este 
a oto, q U C s e publicará en loa Boletines 
°Miaks de las provincias que compren
de el distrito de esta Audiencia dentro de 

15 dias siguientes á su fecha, se re-
™'^ráu las actuaciones que se han teni-

° a la vista para decidirla, librándose 
<jeu)ás las comunicaciones oportunas 
a las copias certificadas necesarias pa-
U ue tenga lugar la publicación orde

nada; y no se hace especial condenación 
de costas. 

Los señores del margen lo mandaron 
y firman en Madrid á 7 de Setiembre de 
1882.= Diego Moreno.=José García Hor
ra i z .= Rafael Alvarez = P . S., Licenciado 
Joaquín Buitra^o. 

lis copia conforme con su original, á 
que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Relator Secretario. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para que tenga debido efecto 
lo aeordado, rongo la presente, que firmo 
en Madrid á 14 de Setiembre de 1882.= 
P. S., Licenciado Joaquín Buitrago. 

JUZGADOS MILITARES. 

Corn i l» . 
D. Manuel Ríos Fernandez, Alférez 

del batallón Depósito de la Cortina, nú
mero 61, y Fiscal del mismo. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez fiscal de la causa que 
se instruye al recluta disponible d< 1 mis
mo batallón José Manuel Rey por el de
lito de falta de presentación á la revista 
de otoño próximo ¡jasado, por el presen
te tercer edicto llamo y emplazo al re
cluta referido, para que en el t-'rminode 
10 dias comparezca en el cuartel de Al
fonso XII de esta ciudad y en las ofici
nas que ocupa el batallón Depósito á 
que pertenece, para que responda á los 
cargos que en dicha causa lo resultan; 
pues de no veriliearlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de Guerra correspondiente. 

Y para que este edicto tcntra la debi
da publicidad, se insertará en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia y en la o'«c<¿a 
ojeial de Aíalríd. 

T o r u n a 7 de Setiembre de 1882 .= 
Manuel Ríos. 

J U G A M O S DE PRIMERA INSTANCIA. 

AlIfl i lMM'Il l 

están concluidas hasta el kilómetro 35 
por más que el proyecto y la concesión 
comprende los 4'j kilómetros y medio in
dicados, ó sea desde la presa en Huma
nes hasta el arroyo de Caraarmilla en 
las inmediaciones de Alcalá de Henares: 
ha sido tasado en la cantidad de 
7.030.000 reales, ó sean 1.757.500 pe-, 
setas 

Se señala para su remate el dia 11 
del próximo mes de Octubre, y hora de 
la una de su tarde, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia. 

ADVERTENCIAS. 

El tipo por el que salen á subasta ex
presados canales es el de su tasación con 
ta rebaja del 25 por 100 del mismo, re
matándose por separado cada uno de 
ellos; que los títulos de propiedad y pla
nos periciales estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, donde podrán 
examinarlos los qhc deseen tomar parte 
en la subasta, teniendo los lidiadores que 
conformarse con ellos sin derecho á exi
gir ningunos otros, ni después de veri
ficado el remate tendrán derecho á recla
mación alpina; y que deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
ó establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del tipo por el que salen á 
subasta expresados bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos á ella. 

Madrid 20 de Stiombre de 1882.= 
V.° B.°= Manuel Monroy.=El actuario, 
Juan P. Pérez. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez : 

interino de primera instancia del distrito , 
de la Audiencia de esta Corte, dictada en 
autos ejecutivos á instancia del Procura- ; 
dor D. Manuel Martin Vena, eu nombre 
de la Compañía del Banco de Londres y J 
de los Condados, contra la Compañía Ibé-
rica de riegos, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta y 
término áV 20 dias dos canales de riego j 
denominados del Esla y del Henares. [ 
cuya descripción es la siguente: 

Cana ¿del Esla. 
Este canal, llamado en la concesión 

del Príncipe de Asturias, prineipia en la 
antigua' presa del cauce del Molino de j 
Bacza eu el término do Benamariel, en 
la provincia de León, y termina en las 
inmediaciones de Benavcnte, en la pro
vincia de Zamora. Su lougitud total es ¡ 
de 45 kilómetros y medio, y en su tra
yecto recorre los términos de Benama
riel, Villamañan, San Millan, Villade-
mor, Toral, Algadefe, Yillarrabinee, Vi-
llamandos. Villaquejida, Cimanes, Sor-
dimanos, San Miguel, San Cristóbal y 
Benavente: ha sido tasado en la cantidad 
de 3.720.000 reales, ó sean 930.000 pe
setas. 

Canal del Henares. 

Este canal, cuyo proyecto y conce
sión comprende una longitud de 46 ki
lómetros y medio, tiene su punto de par
tida en la provincia de Guadalajara y en 
las inmediaciones aguas abajo d* la 
confluencia del rio Sorbe con el Henares, 
término.de Humanes, siguiendo después 
por los de Junquera, Fontanar, El Ca
ñal, Marchámalo, Cabanillas, Alovera 
y Ázoqueca, de la provincia de Guadala-

j jara. \ Meco, Camarina y Alcalá de 
- llenares de la de Madrid. Lías obras sólo 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito do la Audi tibia de esta capi
tal, se cita y llama á D o ñ a Maximina 
Becerra, viuda, mayor de 40 años, que 
ha estado residiendo accidental mente en 
esta Corte y su calle Mayor, núm. 12, 
piso principal, para que. en término de 
cinco dias e presente en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, para la práctica de 
diligencia acordada en causa criminal 
que por hurto á la misma se instruye 
Contra José Mauricio Martin Barruete; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 12 de Seto mbre\ le 1882,= 
V." B.°=Monroy = E l actuario, por mi 
compañero López, Juan P. Pérez. 

Di Manuel Mor i r y y Merino, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito do la Audiencia de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ricardo Sal Pernia, 
de 20 años, soltero, vendedor, natural de 
esta Corte, que ha vivido en la carrera de 
San Isidro, casa del Cura, cuarto bajo, 
ignorándose su actual domicilio, para 
que en término de nnevé dias comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan en eausa por disparo de arma 
de fuego y lesiones á Francisco Cicalon 
Verdú; encargando á todas las Autorida
des su busca y detención á disposición 
de este dicho Juzgado. 

Asimismo se cita y llama al ofendido, 
que vivía en la calle de la Peña de 
Francia, uúm 6, cuarto principal número 
11, á fin de que dentro del mismo tér
mino se presente en la indicada sala-au
diencia á la práctica de varias diligen
cias. 

Dada en Madrid á 14 de Setiembre de 
1882.=Manuel Monroy.=Por mandado 
de su señoría, Javier de Burgos. 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca
pital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á dos mujeres desconocidas, cuyos nom
bres y domicilios se ignoran, que en la 
neche del 31 de Agosto último nurtaron 
á Esteban Alonso Diaz 100 pesetas en la 
calle de Grafal, para que en el término 

de ocho dias, contados desde el siguiente 
al de su inserción en el BOLKTIN, compa
rezcan en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á responder de los cargos que 
les resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que ha
ya i ugar. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre 
de 1882.=Manuel Monroy .=Por manda
do de su señoría, Lino Gutiérrez. 

I t u r n m U t o . 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del detrito de Buenavista se 
cita y llama á Francisco González y Justo 
Pajares, que trabajaban en el tejar de la 
viuda de Muñoz en unión de Santos Fer-
uandez y González, y cuyo actual para
dero se ign ra, á fin de que en el término 
de seis dias comparezca eu este Juzgado, 
sito en la planta baja el Palacio de Jus-
tcia. á prestarla oportuna declaración en 
la causa criminal que se instruye con 
motivo de las lesiones que se halla pade
ciendo el referido Santos Fernandez y 
que se causó en el referido tejar la noche 
del 7 del actual. 

Madrid 12 de Setiembre de 1882 — 
V.° B.° =Mal la= l ' . l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte se cita 
y llama á Pedro N., que ha vivido en la 
calledel Olivar,núm. 33, cuarto segundo, 
cuyos apellidos, sus circunstancias y ac
tual paradero se iguoran, y al conductor 
del coche de alquiler que atropello con 
este á Antero Serna y Martínez entre 
siete y ocho de la noche del dia 3 del 
mcsactual,al cruzarde la calle de Alcalá 
a! sitio donde se halla la fuente de la Ci
beles, del cual no constan sus nombres, 
señas y domicilio, con el fin de que en el 
término de ocho dias, contados desde la 
inserción del presente edicto, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración cu la cau
sa criminal que en él se instruye sobre 
lesiones inferidas al expresado Serna; ba
jo apercibimiento que si no se presenta
ren se procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 12 de Setiembre de 1882.= 
V o B.°=Malla. = El actuario, Antero 
Martin Insaustí. 

H o s p i c i o . 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Julia, cuyos apellidos se ignoran, 
natural de Burgo», de unos 20 años de 
edad, sirvienta, napa que en el preciso 
término de 10 dias comparezca á res
ponder de los cargos que la resultan en 
causa criminal que ee la sigue por robo; 
apercibida que do no presentarse será de
clarada rebvldo y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de la Autoridad procedan á la 
busca y captura á mi disposición de la 
Julia,queesdeestatura baja, descolorida, 
tiene una cicatriz en la parte inferior 
del carrillo derecho, la faltan algunos 
dientes y viste traje de artesana. 

Dada eu Madrid á 15 de Setiembre 
de 1 «82.= José Llauo.=El actuario, Va
lentín Ballester. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital por el presente 
primero y único edicto cita, llama y 
emplaza á José Rodríguez González, 
de 40 años de edad, natural de Oigo, pro
vincia de Oviedo, soltero, de profesión 
cochero, que ha vivido en la calle de San 
Vicente, núm. 8, piso segundo, y que el* 
dia 2 del corriente se cayó del coche que 
guiaba en la calle de San Lorenzo, para 
que en el preciso término de nueve dias 
comparezca á declarar en la causa cri
minal que coi tal motivo se instruye; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 
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Madrid 15 de Setiembre de 1882.= 
V 0 B °=Llai o . = E l actuario, Valentín 
Ballestea. 

Hospital . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal dé esta ''orte. 

Por la presente requisitoria y térmiüo 
de nueve días, á contar desde su inserción 
en la Gaati de.Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Ramón Pando Careaga, de 
30 años de edad, casado, natural de Al-
mande, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa con el fin de practicar una dili
gencia acordada en causa que contra el 
mismo instruyo por hurto de una lona; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y mimares que tengan co
nocimiento dnl actual paradero del expre
sado Ramón Pando, procedan á su cap
tura, pon iéu dolé preso en la cárcel de Vi
lla y á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre 
de l882.=Andrés Calleja.= Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Bur-
ruezo, Celestino ae Flores. 

D . Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta Je Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Muría Cano Pérez, de 
40 años de edad, natural de Aranjuez, 
hija de Polonio y de Bernardina, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres con el 
fin de practicar una diligencia acordada 
en causa que contra la misma instruyo 
por el delito de imprudencia: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarada reoeldc y la parará el perjuicio á • 
que haya lugar. 

Por*lo tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares que tengan cono
cimiento del actual paradero de la expre
sada María Cano, procedan á su captura, 
poniéndola presa en la cárcel de mujeres 
á disposición de este Juzgado caso de ser 
habida. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1882.=Audrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Bur-
rue/.o, Celestino de Florez. 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la I' clusa de esta Corte 
se cita y llama á Eduardo Almeida y 
Manrique, que ha vivido en la calle del 
A mparo, núm. 20. cuarto principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el 
preciso término de cinco dias comparezca 
en este Juzgado con objeto de practicar 
una diligeucia en causa criminal que se 

sigue centra Cesáreo Sanz ñor hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Rodriguez Roda.=El actuario, 
Victoriano Moreno. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, por el 
presente se cita y llama por término de 
10 dias á Ramona Uvarez Puente, que 
ha habitado en el Paseo de los Melancó
licos, núm. 2, cuarto bajo, á fin de que 
se presente en la audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, a prestar declaración en 
causa que con motivo de las lesiones 
que ha sufrido se Bigue contra Policar-
po Martin Pérez; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1882.=» 
V.° B.°=Enrique Iñiguez =E1 actuario, 
Juan García Inés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama por 
medio de edictos que se publicarán en 
los periódicos oficiales, á Josefa Pers, 
de 50 años de edad, natural de Santa 
Colomba (León), casada, dedicada á 
sus labores, y que se dice habitó en la 
calle de las Velas, núm. 11. la cual en 
la plaza de la Cebada parece ser sufrió 
una mordedura de perro el 17 del actual 
en el dedo pulgar de' la mano derecha, 
para que en el término de cinco dias com
parezca á prestar declaración ante dicho 
Juzgado á tener de lo conducente y á 
manifestar si quiere m strarse parte en la 
causa que con tal motivo se sigue; aper
cibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 Agostóle 18S2.- V . °B .°= 
Marañon.=El Escribano, Severiano de 
Diego. 

Univers idad . 

D. Julián (jarciade Olalla, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Juau Antonio Maestre, cuya filia
ción y señas personales que constan se 
expresarán á esta continuación, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado para declarar co
mo procesado en la can-a que instruyo 
por lesiones á Juan Antonio Sánchez; 
apercibido que si uo comparece será de
clarado rebelde.parándoleel perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan 
practicar las más eficaces diligencias pa
ra la busca v detención del expresado su
jeto, poniéndole á disposición ue este Juz
gado. 

Madrid 13 d Setiembre de 1882 ^ 
Julián García Olalla =Por mandado de 
su señoría, Eusebio Cereceda. 

Filiación, y señas. 

Juan Antonio Maestre, natural de 
Vilches, provincia de Jaén, soltero, de 
23 años, de regular estatura, más bien 
grueso, pelo castaño muy rizado, bigote 
rubio muy poblado, barba escasa, ojos 
pardos y grandes, pestañas largas, cejas 
unidas y muy pobladas, nariz regular; 
viste pantalón oscuro á cuadros verdes 
y azules, americana de lana oscura, y 
sombrero de ala ancha. 

Colmenar V i e j o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta tilla y su 
partido se cita y llama p)r término de 
seis di:is á Julián Domínguez y José Ma
ría Portugués, que residieron en esta po
blación, y cuyo actúa paradero se igno
ra, para que se presenten en dicho 

, Juzgado y Escribanía del que autoriza 
I á prestar una declaración en causa cri-
' mi nal pendiente en el mismo; apercibidos 

que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 16 de Setiembre de 
; lS82.=Federico Monto\a .=El actuario. 
i » 

Lino Gutiérrez. 

expresado Toledo, ó personas que delega 
sen al efect \ y con arreglo al presupuesto 
y pliego de condiciones económicas y fa
cultativas que se hallarán de manifiesto 
hasta el nominado dia en los Negociados 
respectivos de ambas d -pendencias todos 
los dias no feriados durante las horas de 
oficina. 

Madrid 16 de Setiembre de 1882.=El 
Director general. Rute. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Instrucción, de ex >e i >¡les d* alcance y 
reintegrod' S'gunfa ''p-ci tn estí distrito 

milita''. 

Ignorándose el paradero de D. Ma
nuel Mendoza Saiuz, Teniente que fué del 
auna de Infantería, se le cita, llama y 
emplaza por el pros nte para que en el 
plazo de 20 dias, á contar desde el cu que 
tenga lugar la pub;icacion de este anun
cio, se presente en esta Comisaría de 
Guerra, sita en el Hospital militar de es
ta plaza, de tres á seis de la tarde, para 
responder á los cargos que contra él re
sultan en un expediente que por la mis
ma se tramita: en la inteligencia de que 
de nó verificarlo así será declarado en re
beldía. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882. = E1 
Jefe instructor, Dudero.=El Oficial de 
Administración militar, Secretario, Fran
cisco Pérez del Castillo. 

Dirección general de 
Establecimientos penales. 

Sección 1—Negociado 3.° 

Autorizada esta Dirección genoral por 
Real orden de 15 del actual para contra
tar en pública licitación los materiaVs 
necesarios para la reparación del edificio 
que ocupa el penal en la villa de Ocaña, 
bajo el tipo de4.845 pesetas, se anuncia 
al público que la subasta, que será simul
tánea en esta Corte y en la ciudad de To
ledo, tendrá lugar el dia 16 de Octubre 
próximo, á las dos en punto de su tarde, 
oajo las presidencias respectivas del 
limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales y Gobernador civil del 

Junta facultativo-económica del 
Parque de Artillería de Madrid. 

; 
Con autorización competente se avisa 

al público la convocatoria de proposicio
nes particulares nara adquirir la Fábrica 
de Artillería de Trubia los hierros que 
al final se expresan, los cuales no obtuvie
ron remate en las subastas que se anun
ciaron en las Gacetas oficiales correspon
dientes á los dias 21 de Abril y 27 de Ju
nio últimos. 

El acto será simultáneo ante las 
Juntas económicas de la citada Fábrica 
(provincia de Oviedo), de la Maestranza 
de Sevilla y de los Parque - de Barcelona 
y de esta Corte, desde las diez y media á 
once de la mañana del Iones 2ÍÍ del pró
ximo Octubre. Las proposiciones deberán 
estar arregladas al adjunto modelo, y el 
sen icio se adjudicara á la más ventajosa. 
Tanto las condiciones facultativas de los 
materiales cuanto las económicas, estarán 
de manifiesto en las mencionadas depen
dencias. 

PRIMER LOTR. 

Hierros superiores soldados 6 fu>idilos. 

Tres mil trescientos veintiséis quinta
les métricos en redondos, cuadrados, 
pletinas, angulares y di' forma de T, á 
50 pesetas el quintal de las dos prime
ras formas y á 52 las demás. 

CUARTO LOTE. 

Chapas de hierro superior ¿oída las ó 
funHtl'is. 

Trescientos catorce quiutales métri
cos, á 52 pesetas uno, de 6 á 30 milíme
tros de espesor. 

Modelo de proposición. 

«El que suscribe, vecino de , se 
compromete á entregar en los almacenes 
de la Fábrica de Artillería de Trubia los 
hierros anunciados en la Gaceta^ nume
ro por las cantidades que se indican. 

Pesetas. 

PRIMER LOTK.—3.326 quintales 
métricos hierros superiores 
soldados ó fundidos 

C Í A UTO LOTE.—314 quintales mé
tricos chapas de hierro supe
rior soldadas ó fundidas . . . 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 18 de Setiembre de 1882.=E1 

Oficial primero do A. M., Secretario. Ju
lián L .pez Sanz = V V B.°=E1 Coronel, 
Presidente, Mariano Bustamante. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICÁLVARO. 

PRIMERA DECENA OEL MES OE SETtEMBBE DE ! 8S2-

R E L A J Ó N de las compras Se artículos de inmediato consumo verificarías en la expresada decena. 

Fe. ha. 
NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 

Paja. 

D. Eusebio Gutiérrez • 

Cantidad 
comprada. 

Madrid.. i 400 qqs. métrs. 

IMPORTE. 

Precio de la 
unidad. I Satisfecho. 

B<82 

TITAL. 

^ M é ^ ^ ^ t ^ ^ ^ M ^ ^ ^ ^ I * - ' - ® o s a r i o de Guerra, 1-spee.or, Luis Bonafós. 
Vicálvaro 10 de Setiembre 

MADRID, 18S2.— Imprenta del Hospicio. 


